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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NonFrcAcróN
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE
SENTENCIA.

JUIcIo PARA LA PRoTEccIÓn oe
Los DEREcHoS polínco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC42512019-
tNc-1.

INCIDENTISTA: GERARDO
ESCOBEDO GARCíA.

AUTOR!DAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE TUXPAN,
VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecinueve

de septiembre de dos mil dos mil diecinueve, con fundamento en

los artÍculos 387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz,

en relación con los numerales 50,147 y 154 del Reglamento lnterior

de este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento al ACUERDO

susTANclAclÓN Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por el

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, integrante de este

Órgano Jurisdiccional, siendo las catorce horas del día en que se

actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LOS DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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!NCIDENTE
!NCUMPL¡MIENTO
SENTENCIA.

DE

DE

Tribunal Electoral
de Veracruz JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN

DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL
C¡UDADANO.

EXPEDIENTES: TEV-JDC-
42512019 Y ACUMULADOS INC-1.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE TUXPAN,
VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a primero de

octubre de dos mil diecinueve.

Doy cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, en su

calidad de instructor, con la siguiente documentación:

1. Acta de comparecencia de fecha veintisiete de septiembre, en

donde compareció únicamente RIGOBERTO SAN MARTíN

BAUTISTA a fin de ratificar al ciudadano GERARDO

ESCOBEDO GARCíA como su representante legal para

promover o ejercitar acciones legales a su nombre en el

presente asunto, identificándose con su credencial para votar

expedida por el lnstituto Nacional Electoral.

2. Escrito de fecha veintisiete de septiembre signado por Gerardo

Escobedo García en donde adjunta diversas constancias.

Al respecto, el Magistrado lnstructor, ACUERDA:

INCIDENTISTA: GERARDO
ESCOBEDO GARCÍA EN SU

CALIDAD DE REPRESENTANTE
DE RIGOBERTO SAN MARTÍN
BAUTISTA.
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L SUSTANCIAC!ÓN. La apertura del incidente que nos ocupa se

debió al escrito de fecha dieciocho de septiembre del presente año,

presentado por Gerardo Escobedo García como representante legal

en el juicio ciudadano TEV-JDC472|2O19 acumulado al TEV-JDC-

42512019, en el que aducen el incumplimiento de la autoridad

responsable, de la sentencia emitida por este Órgano Jurisdiccional,

en el juicio ciudadano TEV-JDC42512019 y acumulados de fecha

doce de julio del presente año.

En ese sentido, de conformidad con la fracción ll del numeral 141 del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, y a efecto de

sustanciar debidamente el presente incidente, se ordenan los

siguientes requerimientos.

l. Al Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, se le requiere para que

informe lo siguiente:

a) Si ya se dio cumplimiento a la resolución emitida en el

expediente T EV -JDC4251201 I y acumulados.

b) En el caso que no se haya acatado, los actos que se han

realizado para elcabal cumplimiento de la ejecutoria de mérito.

c) Si no han realizado ninguna de las anteriores, la imposibilidad

jurídica y/o material que tengan para dar cumplimiento a lo
ordenado.

Para lo anterior, se instruye a la Secretaria de Acuerdos de este

Tribunal remita a la responsable, copia certificada del escrito

incidental que nos ocupa.

2. Asimismo, se REQUIERE al Presidente delCongreso del Estado

de Veracruz, para que informe lo siguiente:

a) Si con motivo de lo ordenado en la sentencia dictada en el

expediente TEV-JDC425l2O19 y acumulados de doce de julio,

ha recibido el proyecto de modificación al presupuesto de
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egresos delejercicio fiscal dos mil diecinueve delAyuntamiento

de Tuxpan, Veracruz.

b) Las medidas adoptadas respecto al exhorto previsto en la

sentencia de mérito en relación con contemplar en la Ley

Orgánica del Municipio Libre, la remuneración a los Agentes y

Subagentes Municipales por el ejercicio del cargo.

Las autoridades anteriores, deberán atender el presente

requerimiento dentro de un plazo de dos días hábiles, contados a

partir de que se les notifique el presente acuerdo, debiendo aportar

los elementos de prueba que estimen pertinentes; en el entendido

que, de no presentar su informe o medios de convicción requeridos

en el plazo concedido, se resolverá el incidente con las constancias

que obren en el cuaderno.

Con el apercibimiento al Ayuntamiento, que de no atenderel presente

requerimiento, se podrá aplicar alguna de las medidas de apremio

previstas en el artículo 374 del Código Electoral Local.

11. DEVOLUCIÓN DE CONSTANCIAS. Del escrito de fecha

dieciocho de septiembre presentado y signado por Gerardo

Escobedo García, se observa que remitió constancias originales.

Específicamente, remitió las constancias originales de los

contratos de prestación de servicios profesionales signado por

los siguientes actores, como se precisa en la siguiente tabla:

TEVJDC-425/2019 Satvador Díaz Morales Chlolar Ageñte

TEV-JDC426/2019
Fab¡án Mogollón

Castán
Laia de Zapote Bueno Agente

fEv40c427 t2019 Juana Moza Agente

TEV-J DC-428/2019 Emelia A.ce Ortega Alto Lucero Agente

TEVJDC{29/2019 Juana Saldivar
Martínez

la Calzada Agente

TEVJOC-430/2019
Maria de ¡os Angeles

Padilla Cruz
Agente

I
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Tomás Sánchez del
Angel

Higueral



TEV-JOC.{31/2019 Erika Cruz Nolasco Chiconcoa Agente

TEVJDC-432/20't9 Olil¡o Lagos Procop¡o Buena Vista Agente

TEV-JOC433/2019
Alberto Vargas del

Angel
Chomotla

TEVJOC-434/20t9 Aurea Telésforo Núñez El Muro Subagente

Neslor Sánchez
Solórzano

Ejido Barra Galindo Subagente

TEVJDC.436/2019
Thalía Kristel Pul¡do

D¡l¡egros
Cobos Subagente

Jorge Vázquez
Espinoza

Subagente

TEVJOC-438/2019
Crisóstomo S8n Martln

Moreno
Laja delfubo Subagente

TEV-JDC.439/2019
Bernabé San Martln

Jiménez
Banco de Calichar Subaqente

TEVJOC440/2019
V¡tal¡ano Galindo

Sánchez
Salto de la Reforma Subagente

TEVJDC"{67/20'19 Alberto Meza Portilla Santiago de la Peña Agente

TEVJ OC.468,/201 I Afturo Mercader
Martlnez

Bara Norte Agente

TEVJDC459/2019 Federico Ramf rez
Orduña

T¡era Blanca Agente

TEVJDC.470/201 9 Rodotfo Castro Cast¡l¡o L¡ndero Agente

TEVJOC-471/2019 Josué Martínéz MoÉles Ceiba Rica

TEVJOC473U2019 Ramón Ramírez Cruz Tum¡lco Subagente

TEVJDC{7¡tl20'19 Antonio Hemández
Dolores

Zapote Domingo Subagente

TEVJDC475/2019 Chmente Hemández

Hemández
ElEdén Subagente

TEVJDC.523/2019 Maricela Ramírez
Franco

Ejido Juana Moza Agente

TEV-JDC.524/20'r9 Heberto S¡mbrón
Garcfa

Linda Vista Subagente

TEVJDC-525/20't 9 Pedro Domínguez
Vázquez

La Esperanza Km 12 Agente

TEVJDC-526/2019 Emmanuel Cruz
Hemández

Progreso Subagente

TEVJDC-5¡ll/2019 Ezequ¡el Hernández
Ledesma

Paises Bajos Km 8 Agente

TEV-J0C.5422019 Bernardo Dominguez
Lune

Práxedis Guerrero Agente

TEV-JOC-543/2019 Carlos Santos
Hemández

Tampiquillo Subagente

TEV-J DC-544/2019 Mario Juáaez Navaro H¡go de la Esperanza Subagente

TEV-JOC-5¿15,/2019 Aleja¡dro González
Rivera

M¡¡amar Subagente

tEVJDC.546/2019 Eulog¡o Salazar Pérez Playa Emiliano Zapata Subagente

Agente

TEVJDC.435/2019

TEV-JDC437/2019 Puente Don Diego

Agente
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En ese sentido, al observarse que dichas documentales públicas

remitidas, son or¡g¡nales, y por la importancia de dicha

documentación, aunado a que, se sol¡c¡ta su devolución en su escr¡to,

se col¡gue que, es necesaria su devolución al promovente.

Es por ello que, se ordena a la Secretaría General de Acuerdos de

éste Tribunal Electoral, que previa copia cert¡ficada que se deje en

autos de las constancias aludidas, se devuelva al promovente de

dicha actuación la documentación original previamente citada;

asimismo, gestione medidas conducentes a efecto de que sea

remitido a éste Tribunal el acuse de recibido correspondiente, para

que, en su opoftunidad se glose a los presentes autos.

NOflFíQUESE personalmente al incidentista, en el domicilio que

para esos efectos tiene señalado en autos de la parte actora, por

oficio al Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, con copia certificada

del escrito incidental; así como al Congreso del Estado de Veracruz

y por estrados a los demás interesados; asimismo, hágase del

conocimiento público en la página de internet de este Tribunal

Electoral, de conformidad con los artículos 354,387 y 393 del Código

Electoral de Veracruz; 145, 147 y 154 del Reglamento Interior del

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz.

Así lo acordó y firma el tvl trado Roberto Eduardo Sigala Aguilaraots
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lnstructor en el presenteas te la Secretaria de Estudio y

Cuenta, Mariana Portill quien auto a

')Ii;

5

fe. CONSTE.
.:

Tfi¡F

El {'


